
 

 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA MARZO 19 DE 2021. 
En la fecha despacho el memorial dirigido al proceso ejecutivo radicado bajo 

la partida 2019-00116, mediante el cual la abogada NUBIA OBREGON DE 
GARCIA acepta el cargo de Curadora Ad Lítem.- 
Sírvase Proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021).- 
 

AUTO No 2 3 6 

 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

DEMANDADO: JULIAN TORRES ARBOLEDA 
RADICACIÓN: 2019-00116 

 
En atención a lo manifestado por la abogada NUBIA OBREGON DE 
MURILLO, titular de cédula de ciudadanía número 31.376.319 y tarjeta 

profesional número 169.100 del Consejo Superior de la Judicatura con 
relación o la aceptación del cargo de Curadora Ad Lítem del sujeto 

demandado en el proceso de la referencia, el despacho  ORDENA que por 
secretaría se le elabore la correspondiente ACTA DE NOTIFICACIÓN del auto 
de mandamiento de pago y se le remita a su correo electrónico 
nubiaobregonarroyo@yahoo.com junto con los anexos respectivos. 

 
 

NOTIFIQUESE  y CUMPLASE 
 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

 
harv 

 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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